
 

 

MINISTERIO 
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES  

 

  

 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa.inclusion@inclusion.gob.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
 

Paseo de la Castellana, 63 
28071 - MADRID 

 
a 1 de 2  

 

N
ot

a 
de

 p
re

ns
a Diálogo con autónomos 

 

Escrivá se reúne con las asociaciones de 
autónomos para abordar un nuevo sistema 
de cotización 
 
 
 Han acudido los máximos responsables de ATA, UPTA y 

UATAE 
 Se busca el consenso para adaptar la cotización de estos 

trabajadores a sus ingresos reales, como recomienda el Pacto 
de Toledo 

 
 
 
Miércoles, 14 de octubre de 2020.- El ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, José Luis Escrivá, se ha reunido con los representantes de 
las principales asociaciones de autónomos para abordar la adaptación de 
su sistema de cotización en base a sus ingresos reales. A la reunión han 
acudido el presidente de ATA, Lorenzo Amor, el presidente de UPTA, 
Eduardo Abad, y la secretaria general de UATAE, María José Landaburu.  
Por parte del Ministerio, también han asistido el secretario de Estado de 
Seguridad Social y Pensiones, Israel Arroyo, y los directores generales de 
Ordenación de la Seguridad Social, Borja Suárez, y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Andrés Harto.  
 
En la reunión, la primera en la que se aborda este tema, el ministro ha 
recalcado que “debe reformarse el sistema, siguiendo la recomendación 
número 4 del borrador del Pacto de Toledo”, que aconseja la 
transformación gradual del sistema de cotización para reforzar la 
homogeneización de la acción protectora de la Seguridad Social, así como 
la contributividad del trabajador autónomo. En cualquier caso, Escrivá ha 
subrayado la “importancia de que el nuevo sistema sea consensuado con 
los representantes de los trabajadores autónomos”.  
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La propuesta inicial del Ministerio, sobre la que se ha iniciado el diálogo 
con las asociaciones, plantea que los nuevos trabajadores por cuenta 
propia elijan su base de cotización en función de las previsiones de 
rendimientos que tendrán. Escrivá ha planteado un sistema flexible, que se 
pueda modificar a lo largo del año y que se regularice un año después, 
incluso con la posibilidad de que se devuelva el exceso de cotizaciones 
pagado por el trabajador.  
 
Actualmente, la mayor parte de trabajadores autónomos (sin perjuicio de 
tener acceso a determinadas deducciones) eligen las bases de cotización 
para el cálculo de las cuotas a la Seguridad Social y de las prestaciones, 
con independencia de los rendimientos obtenidos de sus actividades 
económicas. 
 
Según los cruces que ha realizado el Ministerio de Inclusión con la Agencia 
Tributaria, en 2018 había 2,2 millones de autónomos con rendimientos de 
actividades económicas (RAE). Más de la mitad de ellos tuvieron en 2018 
unos rendimientos menores al salario mínimo interprofesional (SMI), por lo 
que su aportación a la Seguridad Social sería menor que la actual con el 
nuevo sistema.  
 
Esta reunión ha sido la primera sobre la adaptación de la cotización de 
trabajadores autónomos a sus ingresos reales, por lo que a partir de ahora 
se abre el diálogo con las asociaciones para consensuar el nuevo modelo. 
En lo que va de año, el Ministerio de Inclusión ha llegado a varios acuerdos 
con las asociaciones de trabajadores autónomos para poner en marcha las 
medidas de protección de este colectivo por los efectos de la COVID-19.  
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